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DEVENGAOO oTROS GASfOS

GASTOS 0

HERRERA AOAADILLA CHRISTIAN RIGHARD

AFECTACION PRESUPUESTARIA

FIE ORG N. PT63t DESCRIPCION inoNTo

00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viat¡cos v Subsistenc¡as en el Interior

TOTAL PRESUPUESTARIO

SUB. TOTAL

120.00

120.00

0.00

120.00

0.00

0.00

120.00

TOÍAL DEOUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

soN: CIENTO VEINTE DOLARES

DESCRIPCION: HERREM BOBADTLLA CHR|STIAN RICHARD. Pago de viáticos y subsistsncia por traslado de Guay€quil a Quito de los dlas 16-07-2015
at 17-07-201s.Mssas de trabaio relacionado ala administración d€l p€rsonal, LOSEP, platafo¡ma SNI€SE.

.
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Hora:

APROBADO

FECHA:
14t12t2015
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OEVENGADO oTROS GASÍOS

Banco:

8€neflclarlo:

GASTOS 0

HERRERA BOAAOILLA CHRISTIAN RICHARO

DEDUCCIONES

DATOS APROBACIÓN

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

14112t2015



AFECTACION PRESUPUESTARIA

FTE ORG N. PTe3t DESCRIPCION MONTO

002 530303 1701 001 0000 0000 V¡aticos y Subs¡stencias en el Inter¡or 120.00

120.00

0.00

120.00

0.00

0.00

120.00

TOTAL PRESUPUESTARIO

tvA

SUB.TOTAL

RETENCIO}IES IVA

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

soN: CIENTO VEINTE OOLARES

DESCRIPCION: HERREM BOBADTLLA CHR|ST|AN R|CHARD. Pago d6 vlál¡cos y subsislencia por trasládo de Guayaluil a ouiio de los dlás 16-07-2015
- 

at 17-07-20ts.Mesas de rÉbaio r€lácionado ala administración del p€rsonal, LOSEP, plaialorma SÑIESE

rcióN
ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

11t1212015
,*;").*,,"
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CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONATES

Il't}' 
I

APELLIDOS.- Herrer" Aob"d¡lla Ch¡lrt¡"n ----l
Richard

fr:\rljCto

FECHA DE f NFORME (Z})utio-20t5).,/
'..

\i\ .a

ó

ritEllBtÍA|-lJ ¡ :.:
;Lrur5 | u qut gCUpA: Tesorero del lnstituto Té¿nig

Superior Juaó Bautista Agu¡rre

rruuAu - Pi(ovtNctA DEL sERVlCto
INSTITUCIONAL

Quito-Pichincha
/

LUUI{UINACION ZONAL 5 Y 8

)tKvluutlt5 QUE INTEGRAt\¡ EL Sl
Nombre del señor Conductor:

INFñPMB

.rrvr!rr.,||tJ|||u

fiE AF?rfl.i^ñr¡

LIUNAL:

Actividades Realizadas:
,.v pE | ?^L,uut- I u5 ALCAtif¿ADos

15'07'ú15'- Todo ro reracionado a adm¡nrnrac¡ón de personal remuner¿crones, ro que indica ra Losep, ros do
:il;::ff"1Íffrabaiar 6en la platarorma aersnrese, ta ii¡" J" ,,i" i#"'o"o" r"¡. renada, como trabaja

17-07-¡!115.- L¿ rest.uctu.ac¡ón d€ jefes je¡árquicos, charla sobre elconsumo de drogas en los institutos tecnolpreguntas varias al Mg5. Galo Nina

troducto rlc¡n¡rdo" Traba.¡ar en er programa Es¡gef, para pago¡ de remunereciones, como crear crientes, grle los superrores ar mando der institutg como se debe maneja. ra situación en c¿so de ex*ir drogas dent.oelac¡onado a talento humano (horarios, remun€.¡cione5, contEtos).
.istado de facturas que just¡f¡can los gastos realizados:

a Facturalüo. ......... Clase de Gasto............ Vdor

cent€s t¡tulares,
I en el sistema

ógicot

¡do jeérquicos

del ¡nstnutq lo

ITINERARIO SATIDA t IEADA INC
p$os datos se ref¡eren al tie
en et cumpllmíento del ser

tWa del lugar dé r€sidenci
,'cumplim¡ento del servicio ins

hasta su ll€gada de estos sitio

ITA

mpo ef€ct¡vam€nte utilizado
vicío institucionrl, desde la
¡ o trabajo habituales o del
titucional setú¡ sea el casq

FECHA

dd-mmm-aaa t6.oT-2015 .líiit-zo*
HORA

hh:mm
Os:spz/ 2t:3O

TIPO DE

TRAI{S¡O¡TE l- rr."--;I rn¡rspon¡¡ t- "'* SAI.IDA I UEGADA
FECHA HORA fECHA HORA

AÉREo TAME GUAYAQUIL-
OUITO t6-o7-20L5- 'O5:5O--

tt*

46-07-20L5 06:30

AÉREO TAME
qur r(J -

GI.JAYAOI Itt I 
t7-o7-zoLs 

I

t7-o7-20L,-'-ít:go
ttt.,t^; En caso I

bordo o boletos
te naber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligtoriamente los pase

2 3 N{]v zü,i



FIRMA DE TA O Et SERVIDOR COMISIONADO NOTA
El presente informe deberá prrsentarse d€ntro del
término de 4 días del cumplimiento de servicios
inst¡tucionales, caso contrario la liquidación se dcmorará e
inclurc de no presentarlo tendrfa que restituír los valores
p€rcibidos. Cuando el cumplimiento de servicios
inst¡tucionales sea superior al número de dlas autorizados.
se debará adjuntar la autorlzación por 6scrito de la
Máxima Autoridad o su Delegado

NOMBR€l Her¡era

FIRMA DE tA O EL RESPONSABI.E DE I.A UNIDAD FIRMA DE IA O ETJEFE INMEDIATO DE I¡ O EL

NOM BRE: PAUTINA HUAYAMAVE
CARGO: COORDINADORA ZONAL 5 y 8
SUEROGANTE

./l
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' > Cbic¡f ¡crdqb a truaa5ar

SoLIoTUD DE AUf(xuAgÓ PAnA q,MPLn,IE¡Tro DE sEnuoos IT{$TrucKx{A¡f,5

souo¡Jo oE r¡JT oRl¿¡oót Edt^ o. eLtctlvD 14 )titdlY

vtalld)s x MOVtI¡ZAC|ONES SUSS| TENClAS AUMENTACIoN

DAII'S GEiÉnA¿ES

lt€t¡roos - toMsnls Dt LA o e sElvDot
HERR¡IA 

'dAOLTA 
OIR6I¡A'{ REIIA¡D

ueito ouE oalPÁoanoM¡t¡¡doN:
TESOffiRO DEL INfTrufO lrCXTO SUPERIOR IUAI{ SAtJTIsrA

AGUIRRE

)uD^D - PiOVr¡¡CrA O€[ SBVTC¡O I{S¡rUCrOf{A

QU TTO'PICH INCHA
rot¡tE oE LA UND¡o a ta ouÉ te ¡g,¡€cC u o a s€nvmn

c@RDtNAoóNzoNAtsY8

ECHA 5{,lOA lddmmm{...1 yfs uD^(hh:ñ) _>Cr 
uEGroa (da'mn{.-) 

,_

16.07-2015 05 50 1747-20t5 21:30 --/''
;EñVIDO¡E5 qUE Í{r€GnA¡¡ LOS Sa¡vlCDs tNtI IUOONA¡S,

/¡ll¡o V¡llase6 Alex Darrü - Herrur¿ Bobdlla Christian Riáad
DESCRIPCION OE I.AS ACNVDADES A EIEAJTARsÉ

1m7-2o15-- Todo lo ¡elacionado. administración de perso¡al, .emunerdclon€s, b que ¡nd¡ca la Losep, los docentes
t¡tulares, serviclos prestadd, tr¿b¿Jar€n l. plataiorma dclSn¡ese,la hoja d€ ruta como debe ser llenada, como trabajar€n el
úst.ma Eigel remunerac¡ones,

U{7-2015.- ls resructu¡ac¡ón de iefes ieÉrqu¡cot ch.rla sobre el cooEJmo de drogas en los ¡nstitutos tecnológbo5,
preguntrsvarias al MBs, Galo Nin.

Produclo aküE¡do.- Trabajat en el p.otr.ma Estef. pera pagos dG remuñerac¡onet como crear clientes, Srado jerárqukos
dc los supetiores al m.ndo del instituto, como se d€be m¡ne.iar la s¡tuá.ón en caso de e(¡st¡r drotas dentro del institutg, lo
felacionado a talento humáno (hor¡r¡os, remuneracionet contrato5l.

INATSPOi¡¡C

IIPO DE fRAÍ{SP4IE
(A¡m, tdr.¡d. dltlñ.,

fI(x¡lIRE DE

lf,At{sPo¡fE RUTA
SAUDA U"E6ADA

FEO{A HONA FE(HA I{ORA

AÉREo
IAME GUAYAQUIL- QUITO xffi1-20t5/ 05:5O 76-07-201s 6:30

AÉREo
IAME QUÍTO - GUAYAQUII 1747-20rs 20;45 t7.o7-2015 / zt.x-'

DATOB PAiA rlAt|sfETE¡!rcN

AHORRO 1039049274Benco Pacifico

Fnm Dlr^oa.rFt @t¡olrrf^rtE
/l

mA DE rA O A, m¡¡loi6t¡tE DE la st{DrD
3or¡cffr¡afE

m' ,/' |//d ¡dlE Lla {s¡ivDo¡t/t// "X/ i HCRIü' IOAD|II¡ c]liFrl ll lld{AxD

ioiraRf DEuoaiE5poNJÁaE DC L ul{DAD SOúCfr ¡Tt
PAUL;{A HUAYAmAVE HEi ANDE

cooRotftADo¡azof,Ar, 3 y! su8&ocaf{f€vt / \frlocfi'forh o]s"t"*:y-* r*tt : 4.. ¡lü ¡i.¡.ia -r pünad. pn.ú Aúüdd.¡.¡¡r ror b
¡rG 7¿ rd- d. ..d4.dd.r d .ma-t|É ¿ h. .dH..
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. El ith. d. S.rvdq rúrllrdNL. d.6.r¿ !r.ár¡e dntrc d.l
ra.m¡no &a db¡ <¡ 6Cl.b.l rwldo rÉdiúddr

'\ l'.Y' ,' u' -, K^^4
- tsr{GueürnrnO= ---

cooRDrNADon Gq{r¡r¡t ¡otulr¡srmrwo v }mnoeno

€r¡ !61¡b¡dó érÉd.r úvld6ldtrhidoÉlc dú.¡¡. LÁ dL. d. d@b
o¡l¡artd¿ q adtdó.r d. h3 M¡¡rd3 Alrdtd..t ¡ o d. 66 qardd¡¡-
.Lh¡.¡mnt júlarft .<lo5 pq l. M¡nm. aúrrd.d o ¡u [¡lt rto,
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NOMBRE
HERRERA/CHRISTIAN

VUELO
EQ 0300

DE
GUAYAQUIL

HORA DE EMBARQUE
05:20

NÚMERo DE BoLETo ELE
26993552380¿19

VIAJERO FRECUENTE

FECHA
IEJUL

QUITO

HORA DE SALIDA
05:50

CODIGO DE RESERVA
NYgEH

SERVICIO ESPECIAL

CLASE
V

PUERTA

ASIENTO
7E

ruúu¡Ro DE sEcl.JENctA
1

EQUIPAJE

Equipaje facturado

Su fr¿nqu¡cia de equipajc pe¡mitido será: 20 KG para vuelo6 nac¡onale6 v 32
KG par¿ vuelos intemaoohalcs en no más de 2 tiezas por pasajero. Si
d¡gpone de equ¡paje para reg¡gtrar, en vuelos nacionales presÉntese en el
aeropuerto mlh¡rno 45 minutG añte6 y Irara vuelog thtemacionah6 2 hor¿6
antes de la sal¡da de su vuelo e nues-tros oour¡ters aG¡ghados para Web
Check-in.

t"

fl Equipaje de manor
ljsted tiene derecho a portar una pieza de equipaje de maho oo¡ un peso
máx¡mo de E KG. tanto en vuel6 nac¡onales como en vuelc
¡ntemacionalcs. Eltamaño del equipaje debe p€mitir Bu ubicación cn los
radG o ba¡o 6u a6¡cnto.

Documentos de viaje
En vuelos nac¡onale6 106 Único6 doc¡Jmento6 válidc para viajar 6on: Cédula de ldcnt¡dad, L¡o€ncia, Pa6aporté o Camet Diplornático ORIGINAL y VIGENTES. Eh
vuelos intemac¡onales dependiendo de 6u dest¡no es indi€pensaHe su Pasaporte y Vba requerida. Recüerde que para viajar a cüalqu¡er dest¡ñointemac¡onal
deberá pr6entar en nuestros counters su boleto confirmado de salida de su p€f6 de desüno ya sea vla aérea, marft¡ma o ten6tre.Usted es rGponsable de
tener cn regla todos 106 doqJmentos neceaarios pare 6u üáje. Para obtener tná6 ihformación, cln6ulté nu€átre pag¡na wEb \¡/ww-tame,com.cc

AVISO IMPORTANTE
Para vu¿los Nac¡o¡ale6 U6ted deb€ presemarse en la 6ala de embarque máximo 40 mi¡utos ant6 de la hora ¡tineErio. Para welos lntemactonal€s U6ted deb€rá
pre6eñtaGe en los counteÉ aaignados para Web Check-¡h con 2 ho|as de antic¡pación a la hora itinerado de su vuélo, pera realÉar revis¡ón de docume¡Íos de
üaje y requisitG m¡g¡atorios. No olüde llcvar con usted una coda de esle docümento_

Gracias por volar con nosotros, Le deseamos un buen via¡e y le esperamos en un futuro cercano.
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Errr?t¡ssasszs8o4g HERRER¡/inn¡srn¡¡

CPN FROI/.|/TO FLT DATE .TIME CLS STATUS
1 GYE UIO EQ 3OO 16JUL15 O55O V FLOWN
2 UIO GYE EQ 321 17JUL.I5 2O4O K FLOWN

SELECT

DT- DISPLAY E-TICKET DETAILS DH- DISPLAY E-TICKET HISTORY
RC- REOUEST CONTROL OF SELECTED CPNS SG SEND CONTROL SELECTED CPNS

IR- ITINEMRY RECEIPT -DUPLICATE EE- EXCHG/REISSUE ETKT TO ETKT
EP. EXCHG/REISSUE ETKT TO PAPER TKT

PN, PB, PF, PL- PAGING ACTIONS

ACTTON_ TNVOL_(Y/N) CARRIER

RV. REVALIDATE SELECTED CPNS
RF- REFUND E-TICKET COUPONS

PE- PRINT EXCHG SELECTED COUPONS
VT.VOIDTICKET

RUC 1768161'fico1

mGH

EIECT RO N IC T I CKET/BOLETO E LEC T R ON I C O
PASSENGER 

'I'[VEM 
RY - DOCUMENT

IT¡NERARIO DE PASr'.JERO - DOCUMENTO

EIIPRESA PUBLICA TAME LINEA AEREA DEL ECUADOR TAME EP
Au Ar'¿zonas N21-2ú y Au Colón

AVTSO
ELTMNSPORfE Y OTROS SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LAAEROLINEA ESTAN CONFORME A LAS CONDICIONES DEL CONÍMTO

OUE SON INCORPORAOAS POR ESTE MEDIO PARA REFERENCIA, ESTAS CONDICIONES SE PUEDEN OBTENER DE LAAEROLINEA.

SRI
DOCUMENTO VALIDO PARA SUSTENTAR CREDITO TRIBUTARIO DEL IVA, COSTOS Y GASfOS A EFECfOS DE IMPUESTOS A LA RENfA

(ATI. 13 titETAI C). DEL REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE VENTA Y RETENCION'

NOTICE
CARRIAGE AND OTHER SERVICES PROVIDED BY THE CARRIER ARE SUBJECT TO CONDITIONS OF CONTRACT, WICH ARE HEREBY

INCORPORATED BY REFERENCE, fHESE CONDITIONS MAY BE OBTA¡NED FROM THE CARRIER'

OF'C'A¡ S Y SESERYÁC'OI'ES A NNEL NACIONAI
.aulTo - Matit: lss3-2) 3966300. aatt{)¿f,'ro: (ss3 4 3s58170 Ta¡.p c¿ao: (593-2) 3s58170 3966300
.GUAYAQU|; (5934) 26881j5. Aércdt€'to:/5934) 2169150/ 2169163 Caaa:15934) 2282462
.clJEl¡cA: lígi-7) 1103104 / 4103199. A6ñp@¡to: (593-7) 2a66400 / 2862193

tame.com.ec
1700-500-800

OF ¡ C I NA S N TERN A CI O N A LES
. BRASIL: (005511) 3257-a611/ 1005511) 992496862
.ARGEN7NA: 154-11) 5032-2340 / (54-11) 1569546359

'VENE4|ELA:5a 1212) 952.71 6'l / 21 84.
. Ll^ilA: (00511) 241-161A / 668'9 ¡ 26
.AOSOTA: 10057 1 ) 31 79099 Aercp@.to: (0057 1 ) 41 4491 1
.CAU: rcA572) 5545161 / 5569972 / 5569977 Añpuéao: (00572) 6663292
.NUEVA YORIC 718 285 9402 / 305 677 9234.
-FOKr LAUDEROALE: (3o5) 39745¿2 .,



tame f
CONTRATO AEREO TAME EP.

CONDICIONES GENERALES. Para los efectos de este contrato se define: "b¡llete o boleto de pasaje y talón de equipaje" al documento
que da cuenta y fe de la celebrac¡ón y de las condiciones del contrato de transporte aéreo y control de equipaje. "Transporlista" o ',Trans-
portador", lÍnea aérea que transporta o se compromete a transportar al pasajero y/o su equipaje en virtud de este contrato. "B¡llete
Electrónico" comprende en el it¡nerarjo/recibo emitido por. o en representación de "El Transportista", los Cupones Electrón¡cos y la Tarjeta
de Embarque, cuando es aplicable. El v¡aje está sujeto a las disposiciones de la Convención de Montreal o de la Convenc¡ón de Varsovia
que rigen y pueden limitar la responsabilidad de los transportistas aéreos en caso de muerte o lesiones personales. pérd¡da o daños al
equ¡paje y retrasos.

oBLIGACIONES DEL TRANSPORTISTA AÉREO Y DEL PASAJERO. l. Emitir et bi ete de pasaje a nombre det pasajero este es
nominativo, personal e intransferible, y su emisión podrá realizarse total o parcialmente a través de medios físicos o electrónicos. Las
escalas convenidas son aquellas mencionadas que figuren en los ¡tinerarios del Transportador como escalas previstas en la ruta del
pasajero. 2. El Transportador negará el embarque de un pasajero, o dispondrá su desembarque, si estima que el pasajero pudiera afectar
la segur¡dad del vuelo o de los pasajeros en los s¡gu¡entes casos:(i) actos o comportamientos que en op¡nión del Transportador const¡tuya
una negación al cumplimiento de instrucciones impartidas por la tripulación y/o act¡tudes que pudieran poner en pel¡gro o someter a algún
riesgo la operación y/o que perturben el orden y/o la discipl¡na; y/o (¡¡) una muestra o signos de haber ¡nger¡do beb¡das alcohól¡cas en
exceso y/o alguna sustanc¡a ps¡cotrópicas. y/o (¡ii) el incumplimiento de cualquier ley o regulación que aplique o que no acate cualquier
requer¡miento realizado por la autoridad gubernamental respectiva. 3. En caso de necesidad (incluyendo pero no lim¡tado a caso fortu¡to
o fuerza mayor), el Transportador, puede cancelar la operación, hacerse sust¡tuir por otros transportadores y/o camb¡ar la aeronave
destinada a la operación y/o alterar u omit¡r paradas indicadas en el B¡llete si fuere necesario. ElTransportador no asume la responsab¡l¡-
dad de garantizar las conexiones contratadas por un pasajero con un tercero. 4. Todo pasajero que no se presente a viajar o que no se
presente para su chequeo en el vuelo correspondiente (check-¡n)dentro del tiempo establec¡do para vuelos internac¡onales con 3 horas
de anticipación y vuelos domést¡cos t hora de anticipación, perderá su Billete, o podrá revalidarlo para otra fecha, s¡ lo permite la tar¡fa
pagada de acuerdo a lo convenido en el Billete. Cualquier camb¡o de fecha, origen, dest¡no, it¡nerario del Billete de pasaje, así como la
devoluc¡ón del valor pagado por el mismo, queda sujeto a las condiciones y restr¡cc¡ones de la tarifa contratada por el pasajero. 5. El
Transportista, suieto a las condiciones prev¡stas en la legislación apl¡cable, podrá negar el embarque a un pasajero que no cumpla con el
orden del itinerario antes refer¡do o si el pasajero no ha volado alguno de los tramos ¡ndicados en su pasaje. El pasajero ent¡ende que s¡
no se vue¡a alguno de los tramos indicados en el itinerar¡o, éste se cancelará en su totalidad, s¡n previo aviso, no proced¡endo ningún tipo
de reembolso salvo que las condiciones de la tar¡fa de su Billete lo permitan. 6. El Billete es válido por un año desde la fecha de su ámisión
o vál¡do hasta la fecha que se indique especificamente para la tarifa adquir¡da por el pasajero. Transcurr¡do dicho plazo, o cualquier otro
plazo inferior indicado en las condiciones de la tarifa, el Billete no podrá ser utilizado. 7. Es de exclusiva responsabilidad del pasajero
informarse, obtener y cumplir con los requ¡s¡tos para viajar que impone cualquier autoridad y deberá presentar tos documentos de ¡dent¡l¡-
cac¡ón, desalida, tránsito, entrada, visas y demás exigidos dependiendo del lugarde destino, sin caberle al Transportador resoonsabil¡-
dad alguna por los atrasos o negativas de embarque que sufra el pasajero asociados o derivados del incumplimiento por parte de éste
último de la obligación anterior. 8. El Transportador negará el embarque a aquellos pasajeros que no presenten la documentación
necesana o cuya identidad no corresponda con la indicada en la Tarjeta de Embarque o Boarding pass.9. El Transportador se compro-
mete a hacer todo esfuerzo posible para transportar al pasajero y su equipaje con razonable puntualidad. Las horas que se ¡nd¡can en el
Billete de Pasaje o en alguna otra publicación no están garantizadas en cuanto a su cumplimiento ya que pueden variar por mot¡vos de
fuerza mayor sobreviniente, seguridad u otras circunstanc¡as extraordinarias. El Transportador adoptará todas las medidas razonables y
que sean posibles para ev¡tar demoras en el transporte de sus pasajeros y equipajes.lO. En algunos casos, elTransportista podrá requeri
not¡flcación previa para v¡ajes de ciertos pasajeros con alguna discapac¡dad o enfermedad (si requieren s¡lla de ruedas plegable cam¡lla,
oxigeno, elc ), o con necesidad de transporte con un animal de asistenc¡a y/o de soporte emociona¡, an¡males vtvos-mascotas y/o trans-
porte de un menor de edad no acompañado, infante, etc. Y los pasajeros deberán estar informados con antelación al v¡a¡e acerca de los
reqursrtos es dichos casos.

NORMAS PARA EL TRANSPORTE DE EQUIPAJE.- l.Se entenderá por equipaje, solamente tos efectos personates necesar¡os para
efectuar el viaje 2. El Transportador negará el transporte como equipaje (de mano o facturado), de aquellos articulos y sustancias peligro-
sas que pueden constituir un riesgo importante para la salud, la segur¡dad del vuelo o la propjedad, tales como: Gases comprimidos
(inflamables, no flamables y venenosos) cilindros de gas comprimido, tanques de aire para buceo, corrosivos (ácidos alcal¡nos) baterías
de litio o de celdas húmedas, explos¡vos (armas municiones o materiales de pirotecnia), líquidos o sólidos inflamables, combustible para
encendedores' fósforos y artículos de fácil ¡gn¡ción, materiales tóx¡cos o venenosos (arsénico, cianuro, ¡nsecticidas o herbicidas)'. 3. El
Transporlador no registrará el equipaie a un destino que no sea el f¡nal que figura en el B¡llete del pasajero.4. El equjpaje facturado será
entregado al portador del talón de equ¡paje. El trasportista es responsable del daño causado en caso de destrucción, pérdida o avería,
producido a bordo de la aeronave o durante cualqu¡er período en el que el equipaje facturado se hallase bajo custodia del transport¡sta,
salvo causas de ia naturaleza o défectos propios del equipaje. Si el transport¡sta admite la pérd¡da del equip;je facturado o si el equ¡paje
no ha llegado hasta 2'1 días siguientes a la fecha en que debería haber llegado, el pasajero podrá hacei valér contra el transportista lós
derechos que surgen del contrato de transporte.5. El pasajero deberá ajustarse al peso, medidas y máximo de equipaje permit¡do que se
¡ndican en www tame.com ec y en el documento Información de su compra la franquic¡a de equipajá y los pagos o recargos a que quedará
afecto, el exceso de equ¡paje deberán consultarse d¡rectamente con la linea aére" o en ***.tamó."br.e". é. como pécaucibn y segur!
dad, sólo se permite llevar una pieza de equ¡paje en cabina, con dimens¡ones y peso que permitan ,-rbicartos en tos compart¡mentos
superiores del avión o bajo los as¡entos. El pasajero deberá ajustarse al peso, medidas y máximo de equipaje oe mano perm¡tido que se
indican en www tame.com ec yenel documento lnformación de su compra. Respecto de los artículos áe alio valor comercial y articulos
electrón¡cos, el pasajero deberá transportar estos objetos como equipaje de mano, con el objeto de mantener s¡empre la custodia de los
mismos, pues en caso de daño, sustracc¡ón o pérdida, el trasportador no t¡ene responsabilidad sobre estos. 7. Estas cond¡ciones única-mente aplican y requlan las rutas del Transport¡sta. Ningún agente, empleado o representante del Transportista tiene autoridad para
cambiar o renunciar a cualquier dispos¡c¡ón de estas cond¡c¡ones.



SENESCYT
Dirección Financiera

CALCULO DE ANTICIPOS O LIQUIDACION DE VIATICOS

0921773610 No. 4015

Nombres: HERRERA BOBADILLA CHRISTIAN RICHARD

DETALLE CANTIDAD Fecha lnicio Fecha Fin TOTAL

Viáticos 1 16t07t2015 16t0712015 80,00

Subsistencias 1 17 t0712015 17t0712015 40,00

Alimentación 17t07t2015 17 t071201s

Transporte

Peajes

Combustibles

0tro: Mantenimiento

VALOR A RECIBIR $ 120,00

ANTICIPO

CUENTA POR PAGAR $ 120,00

Elaborado por:

Willian Acurio

Revisado por:

B¡¡o Lrg¡l:
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